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Comisión Provincial de Servicios 
lécnicos de Burgos

Rectificación
En el “Boletín Oficial” de la 

provincia, número 253, corres
pondiente al día 7 del actual, 
se inserta el anuncio de subasta 
de obras de esta Comisión Pro
vincial de Servicios Técnicos, en 
el que se dice: “Abastecimiento 
de aguas, distribución y sanea
miento en Puras de Villafranca, 
fianza provisional, 13.682 pese
tas’’, cuando tienen que Ser 
13-862 pesetas-

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para conocimien
to de los interesados.

Burgos, 7 de noviembre de 
1969.—• El Gobernador Civil, 
Presidente, Eladio Perlado Ca- 
davieco.

Providencias Judiciales
Burgos

Cédula de citación.
El Sr. Juez de Instrucción de 

esta ciudad de Burgos y su par
tido, en proveído de hoy, dicta
do en las diligencias previas nú
mero 569/69, ha acordado se 
cite a Jesús Ruiz Ruiz, nacido 
el 4 de junio de 1939, hijo de 
Angel y Julia, naural de Villus- 
to, con D- N- I- 13.006-968, a 
fin de que en el término de diez 
Tas, a partir de la publicación 
de esta cédula, comparezca en 
este Juzgado, al objeto de ser 
oído en las diligencias que se 

- mencionan, apercibiéndole que, 
de no verificarlo, le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la ley.

Y para que le sirva de cita
ción, mediante su inserción en el 
“Boletín Oficial” de esta pro
vincia, expido la presente en 
Burgos, a 28 de octubre de 
1969.—El Secretario Judicial, 
Damián Pascual-

Cédula de notificación
En el juicio de faltas número 

373 de 1969, seguido ante este 
Juzgado Municipal número 2 de 
Burgos, entre las partes y por 
los hechos que a continuación se 
hacen mención, ha recaído la 
siguiente:

“Sentencia.—En la ciudad de 
Burgos, a veintiocho de octubre 
de mil novecientos sesenta y nue
ve.— El señor don Manuel Ma
teos Santamaría, Juez Municipal 
del número dos de la misma y su 
distrito, habiendo visto y oido 
el presente juicio de faltas se
guido por Manuel Ejstévez Al
fonso Vaz, de 36 años, casado, 
jornalero, sin domicilio fijo ; con
tra Enrique Palacios Epifanio, 
de 26 años, soltero, obrero-, hilo 
de Francisco y María, con domi
cilio en Arrabal de San Esteban 
número 29, enth, siendo partes 
el Ministerio Fiscal y por su
puesta falta de lesiones por agre
sión-

Fallo: Que debo absolver y 
absuelvo libremente al denuncia
do Enrique Palacios Epifanio, 
de la falta de lesiones que en 

este juicio se le imputa, decla
rando de oficio las costas procesa
les. Así por esta mi sentencia, 
definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo- — 
E/.—Manuel Mateos—Rubri
cado.

Publicación- — La anterior 
sentencia fue leída y publicada 
en el mismo día de su fecha-

Concuerda con su original. Y 
para que sirva de notificación al 
denunciante Enrique Palacios 
Epifanio, expido la presente en 
Burgos, a veintinueve de octu
bre de mil novecientos sesenta y 
nueve-—El Secretario, V. Her
nando.

Briviesca
En virtud de l0 acordado por 

el señor Juez de Instrucción de 
la ciudad de Briviesca y su par
tido, en resolución de esta fe
cha, dictada en Is diligencias 
previas número 148 de 1969, 
por lesiones y daños, al salirse de 
la calzada el turismo “Peugeot 
403", matrícula 8540-A-92, en 
el km- 271,350 de la RN-1, 
términ0 de Castil de Peones, se 
cita a Kalli Abdalla Ben Moha- 
med, de 33 años, casado, obre
ro, natural de Aghou - T iznit 
(Marruecos), y residente en Cli- 
chy 92 (Francia), 139 Boule- 
vard Jean Jaures, conductor y 
propietario del turismo indicado, 
para que en término de cinco 
días comparezca en este Juz
gado para ser oido, instruirle del 
artículo 109 de la Ley de En
juiciamiento Criminal v demás 
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diligencias que se estimen proce
dentes, apercibiéndole que de no 
comparecer le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Y para que mediante su pu
blicación en el ‘"Boletín Oficial 
de la provincia, le sirva de ci
tación, expido1 la presente que 
firmo en Briviesca, a cuatro de 
noviembre de mil novecientos se
senta y nueve.— El Secretario, 
(ilegible).

Enuncias Oíiciaíes
Servida ¡tonal lis Lontentratidn 

Parcelaría yrteiióíi Rural""
AVISO

Terminada la publicación del 
acuerdo de concentración de la 
zona de Cebrecos (Burgos), e 
interpuestos recursos contra el 
mismo, el Servicio de Concentra
ción Parcelaria ha resuelto, con
forme a lo dispuesto en el art- 53 
de la vigente Ley de Concentra
ción Parcelaria de 8 noviembre 
de 1962, dar la posesión provi
sional y sujeta a las rectifica
ciones qup procedan para, el ca
so de que los recursos prosperen, 
de las nuevas fincas de reem
plazo, poniéndolas a disposición 
de sus propietarios a partir del 
día en que este avis0 se publique 
en el “Boletín Oficial’’ de la 
provincia, a cuyo efecto en el 
Ayuntamiento de Cebrecos, se 
encuentra expuesto el plano de 
la zona y una relación de pro
pietarios y de los lotes adjudica
dos a cada uno.

Salvo los supuestos de recti
ficación conforme a 1c anterior, 
se entenderá, a efectos de lo dis
puesto en la legislación vigente, 
como fecha de la toma de pose
sión, el día siguiente al de la 
publicación dP este aviso en el 
“Boletín Oficial’’ de la provin
cia-

Burgos, a 20 de octubre de 
1969—El Jefe de la Delega
ción, Joaquín Rabinal

Terminada la publicación del 

acuerdo de concentración de la 
zona de Mecerreyes (provincia 
de Burgos), e interpuestos re
cursos contra el mismo, el Ser
vicio de Concentración Parce
laria ha resuelto, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 53 de la 
vigente Ley de Concentración 
Parcelaria, de 8 de noviembre de 
1962, dar la posesión provisional 
y sujeta a las Testificaciones que 
procedan para el caso de que 
los recursos prosperen, de las 
nuevas fincas de reemplazo, po
niéndolas a disposición de sus 
propietarios a partir del día en 
qup este aviso se publique en el 
“Boletín Ofcial” de la pro

vincia a cuyo efecto en el Ayun
tamiento de Mecerreyes (Bur
gos), se encüentra expuesto el 
plano de la zona y una relación 
de propietarios y de los lotes 
adjudicados a cada uno.

Salvo los supuestos de recti- 
fij ación conforme a lo anterior- 
se entenderá, a efectos de lo dis
puesto en la legislación vigente, 
como fecha de la toma de pose
sión, el día siguiente al de la pu
blicación de este Aviso en el 
“Boletín Oficial” de la provncia.

Burgos, a 20 de octubre de 
1969.— El Jefe de la Delega
ción, Joaquín Rabinal-

Ciimisana üi1 Aguas del Oueh
Relación de sancionados en 

la provincia de Burgos por con
travención al Reglamento de 
Policía de Aguas y sus Cauces, 
aprobado por Decreto de 14 
de noviembre de 1958, duran
te el mes de la fecha.

Aridos del Arlanzón, Villa- 
yuda, 250 pesetas.

Valentín Velasco García, 
Aranda de Duero, 250.

Hispanagar S. A-, Villalon- 
quéjar, 1-000-

Hispanagar S. A-, Villalon- 
quéjar, 500.

Hispanagar S. A-, Villalon- 
quéjar, 250.

Manola Gil Rodríguez, San 
M arnés de Burgos, 250-

Manola Gil Rodríguez, San 
Mames de Burgos, 500-

Enrique Bárcena B 1 a n co, 
Quintanilla Somuñó, 300.

José Rojo Rojo, Aranda de 
Duero, 200.

Cirilo Aceña Alameda, 
Aranda de Duero, 125.

Agustín Alvarez de la Cruz, 
Aranda de Duero, 250-

Nemesio Zalona Cuesta, La
Aguilera, 200-

Manuel Burgos Ayuso, La 
Aguilera, 125-

Agrupación Santos Justo y 
Pastor, Santa Inés, 200.

Marcial Ruiz Delgado, Ca
bía, 200.

Teófilo Martínez Martínez, 
Baños de Valdearados, 125.

Félix Gayubo G a y u b o, 
Aranda de Duero, 150-

Antonio Marín Ortega, 
Quintanilla Somuñó, 125.

Cooperativa Agr í c o 1 a La 
Asunción, San Medel, 200-

Eloy Anuncibay Anunci- 
bay, Villavieia de Muñó, 350-

Cellophane Española S. A,. 
Burgos, 500.

Valladolid, 4 de noviembre 
de 1969.—El Comisario Jefe 
de Aguas, Luis Díaz Caneja-

«ee *
mmÍHENIO OE tiURKOS

Esta Excma- Corporación, en 
la sesión celebrada el día 31 del 
pasado mes de octubre, acordó, 
sin perjuicio de su ratificación 
por el Pleno, la aprobación ini
cial del expediente y proyecto 
de abastecimiento y distribución 
de agua y saneamiento en Villa- 
fría.

Lo que en cumplimiento de lo 
que preceptúa el artículo p2 de 
la vigente Ley del Suelo, se na
ce saber que el expediente se ha
lla de manifiesto en el Negocia
do de Obras de la Secretaría 
Municipal, calle de Salas, nu
mero 1, durante el plazo de un 
mes, a contar del siguiente día al 
de la inserción de este anuncio 
en el “Boletín Oficial” de a 
provincia, durante cuyo plazo 
pueden presentarse cuantas re
clamaciones se estimen pertinen
tes contra citado acuerdo.

Burgos, 8 de noviembre de 
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1969—E'l Alcalde, P. D., El 
Teniente de Alcalde, V- Sebas
tián-

Por Constructora Benéfica 
La Sagrada Familia, se ha so
licitado del Excmo- Ayunta
miento licencia para instalar un 
depósito subterráneo de fuel- 
oil, frente al número 27 de la 
calle Sagrada Familia .

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en ei apartado a) del 
númeco dos del artículo 30 del 
vigente Reglamento de indus
trias y Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligro
sas, se abre información pública 
por término de diez días, a con
tar de la fecha de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín 
Oficial’’ de la provincia, para 
que quienes sP consideren afec
tados de algún modo por la ac
tividad que se pretende estable
cer, puedan formular las obser
vaciones que estimen pertinentes, 
a cuyo efecto se hace sabe..' que 
el expediente que se instruye, 
con motivo dP la indicada solici
tud, s e halla d e manifiesto en 
el Negociado de Servicios de 
miento, donde podrá ser exami
nado durante las horas de oficina 
en el indicado plazo-

Burgos, a 29 de octubre de 
1969.—El Alcalde, por delega
ción, César Rico.

5005—-174,00/

Por Constrúctora Benéfica 
La Sagrada Familia, se ha so
licitado del Excmo- Ayunta
miento licencia para instalar un 
depósito subterráneo de fuel- 
oil, en terrenos propios junto al 
número 25 de la calle Sagrada 
Familia.

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) de! 
número dos del artículo -30 del 
vigente Reglamento de Indus
trias y Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligro
sas, se abre información pública 
por término de diez días, a con
tar de la fecha de la publicación 
de este anuncio en el Boletín 
Oficial” de la provincia, paca 

que quienes sP consideren afec
tados de algún modo por la ac
tividad que se pretende estable
cer, puedan formular las obser
vaciones que estimen pertinentes, 
a cuyo efecto se hace sabe.: que 
el expediente que se instruye, 
con motivo dP la indicada solici
tud, se halla de manifiesto en 
el Negociado de Servicios de 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
donde podrá ser examinado du- 
indicado plazo.

Burgos, a 29 de octubre de 
1969.—El Alcalde, por dele
gación, César Rico.

5004.-178,00

Ayuntamiento de Hontoria 
del Pinar

Habiendo sido aprobado por 
el Ayuntamiento el presupuesto 
extraordinario f o r m a d 0 para 
costear los gastos de las obras 
de conducción, distribución y 
saneamiento a los barrios Al
dea y Navas de esta villa, que
da expuesto al público dicho do
cumento en la Secretaría muni
cipal por término de quince días, 
a fin de que si lo cree necesario 
puedan formularse reclamacio
nes por los habitantes de térmi
no en este Ayuntamiento, para 
ante el limo Sr- Delegado de 
Hacienda, por cualquiera de las 

I causas inricadas en el párrafo 3 
i del art. 699 de la Ley de Régi

men Local de 16 de diciembre 
de 1950. "

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, a 
los efectos del artículo 672 del 
referido texto legal.

Hontoria del Pinar, 3 de no
viembre de 1969. El Alcalde, 

, José Navazo-
: —i. nJ -*rn_. -m. ”ii —rt *ri *

¡. Ayuntamiento de Regutniel 
de la Sierra

Instruido expediente de habí- 
í litación de crédito por medio de 
i transferencia para atender al pa

go de obligaciones, cuyo detalle 
consta en aquél, se hace público 
que se halla expuesto dicho ex
pediente en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de

quince días, a los efectos de oir 
reclamaciones-

Regumiel de la Sierra, 5 de 
octubre de J 969.—El Alcalde, 
(ilegible).

Ayuntamiento de Torrecilla 
di Monte

instruido expediente de habi- 
licitación y suplemento de crédi
to por existir superávit del ejer
ció anterior, para atender al pa
go de obligaciones imprevistas, 
cuyo detalle consta en aquél, 
se hace público que se halla ex
puesto dicho expediente en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to. por término de quince días, 
a los efectos de oír reclamacio
nes, de conformidad con el ar
tículo 691 de la Ley de Régi
men Local (texto refundido de 
24 de junio de 1955).

Torrecilla del Monte, 30 de 
octubre de 1969—El Alcalde, 
Román García.

¡ Igual anuncio hacen los Al- 
: caldes de Quintana del Pidió, 
* Pedrosa de Río Urbél, Lodoso

y Marmellar de Arriba.
«a, «w» «n, *.^*«»-*****

Ayuntamiento de Hoyales
‘ ■ de Roa

Instruido expediente de suple
mento de crédito por medio de 
transferencia para atender al pa
go de obligaciones, cuyo detalle 
consta en aquél, se hace públi
co que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término 
de quince días, a los efectos de 
oir reclamaciones-

Hoyales de Roa, 31 de oc
tubre de 1969-—El Alcalde, 
Basilio Ursa-

Ayuntamiento de Oña
Instruido expediente de habi

litación de crédito por existir su
perávit en el ejercicio anterior, 
para atender al pago de obliga
ciones imprevistas cuyo detalle 
consta en aquél, se hace público 
que se halla expuesto al público 
dicho expediente en la Secreta
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ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los 
efectos de oir reclamaciones, de 
conformidad con el artículo 961 
de la Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Oña, 3 de noviembre de 1969. 
El Alcalde, B. Barcena-

Ayuntamiento de Santibáñez 
Zarzaguda

De conformidad „ a lo previsto 
en el artículo 12-2 de la Ley 
de Régimen Local y 9-a) del 
Reglamento de Población y De
marcación Territorial de Enti
dades Locales y demás disposi
ciones concordantes, esta Cor
poración municipal con el “quo
rum” señalado en el art- 303-a) 
de referido texto legal, en sesión 
extraordinaria de 28 de marzo 
del corriente año, ha adoptado 
acuerdo para la fusión volunta
ria de este municipio con los de 
Las Celadas, Las Rebolledas, 
Ros, y Los Tremellos, de con
formidad a las bases redactadas 
al efecto y que asimismo se han 
aprobado por el Ayuntamiento 
en la sesión de referencia.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos, 
advirtiéndose que, dur ante el 
plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente 
al de la inserción de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, las personas intere
sadas que se hallen legitimadas 
para ello, podrán examinar el 
expediente instruido para dicha 
fusión con todos sus anteceden
tes en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, presentando du
rante dicho lapso de tiempo, los 
escritos o reclamaciones que se 
consideren pertinentes-

Santibáñez Zarzaguda, a 3 
noviembre de 1969—El Alcal
de, Heliodoro Alvarez Alvarez.

Ayuntamiento de Las Rebo
lledas

De conformidad, a lo previsto
en el artículo 12-2 de la Ley 

de Régimen Local y 9-a) del 
Reglamento de Población y De-

i marcación Territorial de Enti- 
i dades Locales y demás disposi- 
i clones concordantes, esta Cor- 
' poración municipal con el “quo- 
t rum” señalado en el art- 303-a) 
! de referido texto legal, en sesión 
i extraordinaria de 28 de marzo 
: del corriente año, ha adoptado 
! acuerdo para la fusión volunta

ria de este municipio con los de 
Las Celadas, Ros, Santibáñez 
Zarzaguda y Los Tremellos, de 
conformidad a las bases redacta
das al efecto y que asimismo se 
han aprobado por el Ayunta
miento en la sesión de referen
cia.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos, 
advirtiéndose que, dur ante el 
plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente 
al de la inserción de este anun
cio en el “Boletín Oficiar’ de 
la provincia, las personas intere
sadas que se hallen legitimadas 
para ello, podrán examinar el ■ 
expediente instruido para dicha 
fusión con todos sus anteceden
tes en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, presentando du
rante dicho lapso de tiempo, los 
escritos o reclamaciones que se 
consideren pertinentes-

Las Rebolledas, a 3 de no
viembre de 1969—-El Alcal
de, Julián Miguel Rodríguez-

Ayuntamiento de^Los Tre
mellos

De conformidad a lo previsto 
en el artículo 12-2 de la Ley 
de Régimen Local y 9-a) del 
Reglamento de Población y De
marcación Territorial de Enti
dades Locales y demás disposi
ciones concordantes, esta Cor
poración municipal con el “quo
rum” señalado en el art- 303-a) 
de referido texto legal, en sesión 
extraordinaria de 28 de marzo 
del corriente año, ha adoptado 
acuerdo para la fusión volunta
ria de este municipio con los de 
Las Celadas, Ros, Las Rebo

lledas y Santibáñez Zarzaguda, 
de conformidad a las bases re
dactadas al efecto y que asimis
mo se ha aprobado por el Ayun
tamiento en la sesión de refe
rencia.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos, 
advirtiéndose que, dur ante el 
plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente 
al de la inserción de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, las personas intere
sadas que se hallen legitimadas 
para ello, podrán examinar el 
expediente instruido para dicha 
fusión con todos sus anteceden
tes en la Secretaría de -este 
Ayuntamiento, presentando du
rante dicho lapso de tiempo, los 
escritos o reclamaciones que se 
consideren pertinentes-

Los Tremellos, a 3 de no
viembre de 1969----El Alcalde,
Martín Martínez Hidalgo.

Ayuntamiento de Villusto
Instruido expedienta de suple

mento de crédito por existir su
perávit en el ejercicio anterior, 
para atender al pago de obliga
ciones imprevistas cuyo detalle 
consta en aquél, se hace público 
que se halla expuesto al público 
dicho expedeinte en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los 
efectos de oir reclamaciones, de 
conformidad con el artículo 961 
de la Ley de Régimen Local 
(Texto refundido de 24 de ju
nio de 1955).

Villusto, 28 de octubre de 
1969. ■— El Alcalde, Agustín 
Ruiz.

Igual anuncio hacen los'Al
caldes de Barrio de San Feli
ces, Pineda Trasmonte y Cue
vas de Amaya-

Impvrnta Provincial


